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PODER OTORGADO A LA APODERADA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE - Expediente
No 19001333300220220012500 Demandante SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLAY
OTROS Demandado LA NACIÓN -INVIAS-MINISTERIO DE TRANSPORTE –
CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES

Cesar Augusto Sanchez Daza <csanchezd@mintransporte.gov.co>
Mar 20/09/2022 2:16 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Gerardo Valencia Embus <gvalenciae@mintransporte.gov.co>
Popayán, 20 de septiembre de 2022 
 
 
Doctor(a) 
MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
JUEZ 2° ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E.             S.                D. 
Expediente No      19001333300220220012500 
Demandante         SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLAY OTROS 
Demandado  LA NACIÓN -INVIAS-MINISTERIO DE TRANSPORTE –

CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 
Medio de control  REPARACIÓN DIRECTA 

             
 

            CESAR AUGUSTO SANCHEZ DAZA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.
10.303.047 expedida en Popayán en mi condición de Director Territorial Cauca del Ministerio de
Transporte, de conformidad   con la Resolución N° 0001247 del 3 de abril de 2019 y Resolución N°
20213040015475 del 2021, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor
GERARDO VALENCIA EMBUS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.081.395.640 expedida
en la Plata, Abogado con Tarjeta Profesional No. 307614 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y en representación del MINISTERIO DE TRANSPORTE, intervenga y actué ante su
despacho en el proceso de referencia. 

          
                         El apoderado, tendrá todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del

proceso, en especial las de renunciar, sustituir, reasumir, desistir, y las de transar y/o conciliar, previa
instrucción expresa al respecto emitida por el Comité  de Conciliación y Defensa Judicial, y las demás
actuaciones propias dentro del proceso. En consecuencia, solicito se reconozca personería jurídica al
mandatario judicial en los términos ya señalados 
 
Solicito igualmente, que para efectos de remisión de los enlaces de las diferentes audiencias virtuales
que se tengan que desarrollar en el trámite del proceso, estos sean enviados al correo
notificacionesjudiciales@mintransorte.gov.co, y al correo institucional del abogado cuyos datos se
relacionan a continuación: 
 
Gerardo Valencia Embus 
C.C 1.081.395.640 
T.P 307.614 del C.S .J  
Profesional Universitario  – Abogado de la Dirección Territorial Cauca – Ministerio de Transporte 
Correo Institucional: gvalenciae@mintransporte.gov.co 
Teléfono: 3216960436 

mailto:notificacionesjudiciales@mintransorte.gov.co
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        Agradezco su atención  

César Augusto Sánchez Daza
Director Territorial Cauca
Ministerio de Transporte
csanchezd@mintransporte.gov.co
Celular: 3105920758.
Calle 25 Norte Autopista Norte
Edificio INVIAS 1er. Piso
Popayán, Colombia
www.mintransporte.gov.co

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:


* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.


La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial del Ministerio de Transporte. 


The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of Ministry of Transportation.
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Dirección Territorial Cauca Calle 25 Norte Autopista Norte Edificio INVIAS Primer Piso – Tel 8231749 – email 

dtcauca@mintransprte.gov.co 
Centro Comercial Gran Estación 2 Costado Esfera, Piso 9 AK 60 No. 24 – 09  Bogotá, Colombia, Teléfonos: (57+1) 3240800 Fax 

(57+1) 5953596  -http://www.mintransporte.gov.co – E-mail: mintrans@mintransporte.gov.co –  

quejasyreclamos@mintransporte.gov.co -Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m.,  línea 

Gratuita Nacional 18000112042 - Código Postal 111321 
 

Popayán, 20 de septiembre de 2022 
 
 
Doctor(a) 
MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
JUEZ 2° ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

E.             S.          D. 

Expediente No     19001333300220220012500 
Demandante        SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLAY OTROS 
Demandado LA NACIÓN -INVIAS-MINISTERIO DE TRANSPORTE – 

CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 
Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

  
 

 CESAR AUGUSTO SANCHEZ DAZA, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.303.047 expedida en Popayán en mi condición de Director Territorial Cauca del 
Ministerio de Transporte, de conformidad  con la Resolución N° 0001247 del 3 de abril de 2019 
y Resolución N° 20213040015475 del 2021, manifiesto que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor GERARDO VALENCIA EMBUS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.081.395.640 expedida en la Plata, Abogado con Tarjeta Profesional No. 307614 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y en representación del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, intervenga y actué ante su despacho en el proceso de referencia. 

                              

                            El apoderado, tendrá todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General 
del proceso, en especial las de renunciar, sustituir, reasumir, desistir, y las de transar y/o 
conciliar, previa instrucción expresa al respecto emitida por el Comité  de Conciliación y 
Defensa Judicial, y las demás actuaciones propias dentro del proceso. En consecuencia, 
solicito se reconozca personería jurídica al mandatario judicial en los términos ya señalados 
 
Solicito igualmente, que para efectos de remisión de los enlaces de las diferentes audiencias 
virtuales que se tengan que desarrollar en el trámite del proceso, estos sean enviados al correo 
notificacionesjudiciales@mintransorte.gov.co, y al correo institucional del abogado cuyos 
datos se relacionan a continuación: 
 
Gerardo Valencia Embus 
C.C 1.081.395.640 
T.P 307.614 del C.S .J  
Profesional Universitario  – Abogado de la Dirección Territorial Cauca – Ministerio de 
Transporte 
Correo Institucional: gvalenciae@mintransporte.gov.co 
Teléfono: 3216960436 

 
  
 Agradezco su atención  
 
 
 
 
 CESAR AUGUSTO SANCHEZ DAZA 
 Director Territorial Cauca 
 Ministerio de Transporte 
 csanchezd@mintransporte.gov.co 
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